
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

    Ref.: 002-2018-00214-00 
 

 
En atención al Oficio N° 060-24S de fecha 22 de enero de 2024 

proveniente del Juzgado Setenta Civil Municipal de Bogotá, se dispone:  

 

Se ORDENA a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta Ciudad, remitir el link del 

expediente de la referencia al Juzgado Setenta Civil Municipal de Bogotá 

para que obre dentro del proceso 070-2021-00358 de Octavio Vásquez 

Vásquez contra Luz Stella Rojas de Fiscal.  

 

Déjense las constancias de rigor.  

 
CÚMPLASE.  

          
       

 
 
 
 
DARA 
 
 
 
 
 
 
 


